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Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
I© prevenido m la Orden áe carácter 
general áe 28 de enero último, ínser- 
ta en e! "Boletín Oficial del Estado*1 
dd 51 del propío mea» y da tornos

midad con la propuesta formulada! 
por esa Comisión, dispongo:.

Que el recargo que debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones 
de los derechos de Arancel coríeépoa* 
dientes a las mercancías importadas 
y exportadas por las mismas duran
te la segunda decena del corriente 
mes de diciembre, y cuyo pago hayá 
áe efectuarse en moneda .de plata as* 
pafioía o billetes del Banco de Bspa* 
fia. ea ©¡a de bacilo m oís. m i &

ciento setesfa f  siete c»feídé_ cofl
treinta y  nueve centésimas por atento. 

Dios guarde a V . E. mucfcoa años. 
Burgos, 9 de diciembre dé Í9 3 A  

•— I í  Año Triun fal *=* Fraacteeqs 
Jordana.

Señor Presiden!» fíe l£ ComteiájS &  
Hacienda
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Comision de Agricultura y Tra
bajo Agricola

ORDENES
vISTAS LAS DILIGENCIAS  practicadas

pnra depurar :n actucióu de'.: 'perso
nal de i a i nsperdóti íVud acial Vete- 
linaria DE león, dependiente de esta 
Comisión de A grí cuitara y Trabajo 
Agrícola, scgfiu lo dispuesto en el De
creto-Ley de 5 de diciembre de 193ó, 
y  en virtud de las facultades que me 
cor».nere la Orden de I de septiem
bre deí pt-'sente abo, he dispuesto las 
sanciones sipa i entes;

Suspensión de dos años de empleo 
y sueído, a partir de la fecha de pu
blicación de la .presente disposición, á 

Don Primo Poyatos* Pape, inspec
tor Provincia! VbivP natío.

Lo que comuiDv a V. 8, para su 
conocimiento, cnnquinbuúo y trasla
do a los interesados y demás efectos* 

Dios guarde a V . S. mudaos anos* 
Burgos, 7 de diciembre de 193 7* 

— -II Ano Triunfal* as El Presidente* 
Eufemio Olmedo*
Señor Jefe de te Inspección Provin

cial 'Veterinaria de León*

COMISIÓN DE CULTURA 
Y ENSEÑANZA

Or d e ñ e s

Excm o StPí Visto él expediente 
instruido a don Oscar García Gon
zález* Profesor Encargado ele curso 
3ei Instituto de Santoña (Santander) i 
'de conformidad con la propuesta de 
Sa Comisión de Cultura y  Enseñan
za y con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 1936 
y Ordenes de 10 del mismo mes y  
año y 17 de febrero pasado» para su 
aplicación, be resuelto?

Confirmar en los derechos que pu
dieran corresponderle por razón del 
'cargo que venía desempeñando a dolí 
Oscar García González*

Dios guarde a V* E* muchos irnos» 
Burgos, 9 de diciembre de 1937* 

‘— II Ano Triunfal.=P. D.» El V i
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer*
Señor Presidente ’He te Comisión ñé 

Cuitará y  Enseñanza;

Excm o Sr, Visto él expediente 
Instruido a don A lberto Torrea A n
drés, Piofesnr Eñtatgado de curso del 
Instituto Biciuciitai de C u  ¿mica i Je 
fnní:-:. vüdaJ. c°¡> h; ¡rropucA ; de yi
£osafció& tíe Cuitara y Enseñanza %

con arreglo a lo dispuesto en el De- 
crem de 8 de noviembre de 193-6 y 
Ordenes de 1 0 del mismo mea y año 
y 17 Je febrero» para su aplicación* 
he .resucitoi

Confirmar en tos derechos que pu
dieran cor.rcsponde.de pot razón pe! 
cargo que venía descropeSatido» a don 
Alberto Torras Andrés..

Dios guarde a vA E. muchos años* 
Burgos, 9 de diciembre -de 193-7* 

~ IT Año Trianfai.--“-P* D... El V i
cepresidente de la Comí$56xy. Enrique 
Suñer* 1
Señor Presidente ele la Comisión de 

Cuitara y Enseñanza.

Excmo, Sr Visto el expediente 
instruido a don Santos Daniel Alva- 
rez Antolín Profesor Lricargacío de 
curso del Instituto de Rcino.sa (San
tander) ; de conformidad coo h  pro
puesta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a io dispues
to en el De» r^to de 8 de noviembre 
de 1936 y (juir-hn- de ID del mismo 
mes y ano y 17 de febrero pasado* 
para su aplicación, he resueltot 

Confirmar en los derechos que pu
dieran corresponderle por razón del 
cargo que venían desempeñando, á 
don Santos Daniel Aívarez Ántolín. 

Dios guarde a V* E, muchos años. 
Burgos» 9 de diciembre de 1937» 

— II Año T A u n fa l-P .^ D .»  El V i
cepresidente Se la Comisión» Enrique 
Suñer.
Señor Presidente 'de ía Comisión ¡3é 

Cultura y Enseñanza*

Excmo. Sr  Visto él expedienté 
instruido a don Juan José Cobo Bar
quera* Profesor Encargado de cursó 
en el Instituto de Santoña (Santan
der)) de conformidad con ía pro
puesta ’de la Comisión de Cultura y  
Enseñanza y con arreglo a lo dispues
to en eí Decreto de 8 de noviembre 
de 1936 y Ordenes de 10' 'del mismo 
mes y año y  17 de febrero pasado, 
para su aplicación, he resuelto:1 

Confirmar en los derechos que pu
dieran corresponderle por razón del 
cargo que venía desempeñando» á don 
Juan José Cobo Barquera*

Dios guarde a V* E. muchos años* 
Burgos, 9 de diciembre de 1937* 

-—II Ano Tnm iínl.—P. .0*> Eí W  
Cepresídeníé de te Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Tíldente dt H Comíáéñ S5é 

CtiUm-* y  Enscñaaaá*

E x c m o  S r  Visto el expediente 
L-fvDdo a don Luis Duque Martin

el Instituto do Rrmbma (Santan
der) ; do conformidad con la pro*51 
puesta do ía Comisión de Cultura 
y Enseñanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de noviem
bre de 1930 y Ordenes de 10 del mis1" 
:dto mes y  uño y 17 ele febrero pa
sado, 'para en aplicación, he re
suelto :

Confirmar en los derechos que pu
dieran corresponderle por razón del 
cargo que venía desempeñando a 
don Luis Duque Martín.

Dios guarde a V, E. muchos años* 
.‘Burgos, 0 de diciembre do 1037.— • 

II  .Año Triunfal.~~P. D.— Ei V ice
presidente do la Comisión, Enrique 
Bu ñ cr,
Señor Presidente de la Comisión 

de Cultura y -Enseñanza.

E xcmo. Sr. Visto o! expediente 
instruido a don Juan Asensio Ló- 
pez, eonsorje do] Instituto Taeional 
do 27 Enseñanza do Rnntoua (San
tander); de conformidad con ía pro-* 
puesta de la Comisión de Cultura 
y JA so fianza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de noviem
bre de 1936 y Ordenes de 10 del 
mismo mes y año y 17 de febrero 
pasado, para su aplicación* he re
suelto:

Confirmar eñ los derechos qué 
pudieran corresponderle po(r razón 
del cargo que venía desempeñando, 
a don Juan Asensio López.

Dios guarde a V. E. muchos añog.
Burgos, 9 cié diciembre de 1937.— 1 

I I  Año T riun fa l— P* D.— El. V i
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer.
Señor Presidente de la Comisión de

Cultura y Enseñanza.

E xcmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Timoteo R uiz cam
póo, oficial de Secretaría del Ins
tituto de Keinosa (Santander); de 
¡Conformidad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 193G 
y Ordenes de 10 del mismo mes y 
año y 17 de febrero pasado, para 
su aplicación, he resuelto:

Confirmar en ios derechos que ilu
dieran corresponderle por razón del 
cargo que venía desempeñando* S 
Son Timoteo lia iz  Campeó.

Dios guarde a V) EL muchos áSffl» 
Burgos, 9 do diciembre de 1937*-—  

I I  .Ano Triunfal*—P* B*— El Vl« 
¡cepresidente de la Comisión, Enriqué 
Suñer.
Señor Presidente Se la Comisión Sé 

Cultura y
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Comisión de Obras Públicas 
y Comunicaciones

O R D E N E S
Ilm o .  Sr.: P resen tan d o n os en  la

práctica algunos ÚKonvcmV otes para 
la ejecución de lo dispuesto en las O r
denes de 1 0  y .15 de julio  de 193 7* 
sobre rebaja de 25 t% a las mercan
cías destinadas & la Z ona Española,

Marruecos.
T eniendo en cuenta Sa necesidad 

de garantizar que toda mercancía íao. 
turada con arreglo a las citadas O r
denes, al ser retirada de la estación 
con destino al muelle de embarque 
(operación que realiza el consignan" 
río por sb cuenta y  sin intervención 
ni vigilancia posible), sí es en efecto, 
conducida a éste y embarcada, evi
tándose filtraciones' y cambios de des
amo,

A propuesta de la Comisión de H a
cienda (Sección de Aduanas) y de I4  
Comisaría del Estado en la Com pañía 
de M. Z . A ., be dispuesto:

L° A l retirar, las expediciones 
facturadas con arreglo a u  tarifa es
pecial de reducción deí 25 % , los 
consignatarios depositarán en la Caja 
de la estación de destino el importe 
de dicho 25 % de portes rebajado, 
mediante recibo, como garantía de 
que las mercancías son conducidas al, 
muelle o Aduana de embarque,

Dicho depósito será devuedo al 
consignatario en el acto, ai presentar 
los certificados de embarque en la 
Península y desembarque en Africa, 
de las expediciones a que se refiera, 
expedidos por las Aduanas correspon
dientes.

T an to  estos documentos como d  
recibo habrán de ser visados por el 
Interventor del Estado, que tom ará 
la oportuna razón.

2,° El párrafo anterior será agre
gado como condición quinta a las 
condiciones de la tarifa especial apro
bada por esta Comisión en 7 de ju 
lio de 1937.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Burgos, 23 de noviembre de 1937. 

— II Año T riu n fa l.= E i Presidente, 
M auro Serrct.
Señor Jefe del Servicio M ilitar de

Ferrocarriles.— Valladolid.

Vísta la comunicación de V . S. 
fecha 27 de noviembre próxim o pa
sado, con información favorable acer
ca del peón caminero capataz Santia
go Diez Fernández, afecto á esa Je 
fatura; esta Presidencia, de acuerdo 
con la propuesta de V. S., ha resuel
to que el capataz de peones camine
ros mencionado se incorpore a5 se.*« 
jtícíq del Estado,

Lo que comunico a V* 5, pata sstí 
conocimiento, á ú  interesado y  áemhu eñe toa

Dios guarde a V* 8 , muchos años. 
Burgos, 3. de diciembre de 1937. 

>— 11 Año T riu iífaD -P *  LX, El 
Bidente* M auro Serreta
Señor Ingeniero Jefe de Pbras ¡?ú-. 

jbíícas de León ,

Vistos !os expedientes instruidos ¡a 
peones camineros afectos al servicio 
de la <Jcfatura de Obras Públicas de 
Santander, que remite V, S, en ocia-: 
ya relación, fecha 28 de noviembre 
próxim o pasado, esta Presidencia 
acordado lo siguiente;

L° La separación, con pérdida de 
toda clase de derechos, de los peones 
camineros que fíe relacionan a coatí- 
iiuarióoi:

Saturnio? o Gutiérrez Martín* 
Ciríaco García Mazóla,
Gregorio Gómez Mancebo,
Simón R uíz Euíz*
Alfredo López Cuadra,
Dom ingo Diego Pardo,
Juan  Sánchez Bravo.
2 .” La incorporación s i servicio 

del Estado de ios peones camineros 
siguientes;

Ildefonso M artínez M artínez, 
Pedro Rojo Fernández,.
José Alonso Alonso.
Juan  Rui.z Cobo,
Evaristo T oríb io  T orib ío .
3.° Que continúe en situación de 

excedente ei peón caminero Indalecio 
Porras Ruíz.

Lo que comunico s  V . S. para su 
conocirn rento, de los Interesados y 
demás efectos.

I.)ios guarde a V . S. muchos anos. 
Burgos, 3 de diciembre de 1937.

•— H Año Triunfa!. r= ? . D ., ÉJ Pre
sidente, M auro Serm .
Señor ingeniero Jefe de Obras P ú 

blicas de Santander.

Ilm o . S r ,: Vista la propuesta de
esa Dirección, que se sirve elevar a 
esta Presidencia, con fecha de hoy, y 
de conformidad con la misma, he te
nido a bien acordar la separación de
finitiva, con baja .en ei respectivo es
calafón, por estar comprendido en él 
Decreto 108 de 13 de septiembre y  
el de carácter de Ley de 5 de diciem
bre, • ambos de 193 6 , del cañero ru 
ral de La Vileta (Baleares) don Juan  
C olera Alhons.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 30 de noviembre de 1937. 

— II Año T r iu n fa l—P, LX, El Pre
sidente, M auro Sener,
Señor Director de Correos»

I lmo, Sr. V ista la p ropuesta $<5 
esa Dirección, que ve riivc Levar 3  
esta Presidencia, con fecha de hoy, y  
de coxííuiumiud «mu la m ísnu, üe 
nido a bien acordm: la .separación de* 
fiiütiva, con baja en zl respectivo es
calafón, por estar comprendido en el 
Decreto I0 8 .d e  .13, de septiembre y ej 
de carácter de Ley de 5 du diciembre* 
ambos de .19.36, deí cartero rural de 
Urraca-Míguel (A v ila / don Macariq 
Burguillo Hernández.

p ío s  guarde a Y. I* muchos años. 
Burgos, 30 de noviembre de .1937% 

¡— II Año T riu n fa l.—p, D», El '¡?j& 
sidentc, M auro Serret.
Señor Director de Correos,

Ilmo, Sr,; Vista ia propuesta d$ ¡esa Dirección, que se sirve elevar a esta Presidencia, con lecha cía ¡roy y de conformidad con la misma, ha tenido a bien acornar ia separación definitiva, con haya en sel respectivo escalafón, por estar comprendido en ei Decreto Xud de¡ de septiembre y ei de carácter de Ley ae 5 de {üciembre, ambos de 1938, del Cartero urbano con destino en ia Principal ae Avila* don Eustaquio Yeiázquez Ciuáru Dios guarne a V. I. muchos años. Burgos, 30 de noviembre de 1937. .—II Año Triunfal.—-?. D*—£i Presidente, Mauro Serrefc.
Señor Director de Correos.

Il m o .  S r,; V ista la  p ro p u e s ta  
de esa  D irección de Correos, que 
se sirve elevar a  ¿sea P residenc ia , 
con  xecha exe hoy y .^ .0 co iiio ru i;— 
d a d ' con ia  cu sm a , na  u m íao  a  
b ien  aco rd ar' ia  sep arac ió n  a o ü - 
n i  uva, con b á já  en  ei respecilvo  
escalafón , por e s ta r  o u m e n m a llo  
e n  el D ecreto  10a de 13 do ¿ep -  
tie m b le  y ei de c a m u ñ a  de Ley 
de 5 ele d ic ié m b m  a u n x  ., de 1038, 
ciei C arte ro  u rbano  con d esu no  
e n  la  P rin c ip a l de Avila, don  M e- j and ró  Calvo Jim éueu.

Dios guarde a V. L muchos años.Burgos, 80 cié noviembre de 1037. 
—II  Año T riu n fa l-~ P . D,—£1 P re sidente, Mauro Serret.
Beñor Director cíe Correos.

Ilm o . Ssr : Vista la propuesta de 
esa Dirección, que sirve elevar a esta Presidencia, con fecha de hoy y de conformidad con la m ism a/ he tenido a bien acordar ia separación definitiva, con baja en el 
respectivo escalafón, por estar comprendido en el Decreto 108 de 
%d üq septiembre y ei de carácter



Boletín Oficial del Estado.—Burgos  10 de  d iciem bre de  1937.—N úm ero 416

ü& Ley de 5 de diciembre, amboa 
de 1936, del Cartero rural de Via- 
na (Navarra), don Mú&iomo Ji
ménez Jiménez,

Dios guarde a V. I. mudaos años. 
Burgos, 30 de noviembre de 1937, 

—XX Año Tnuní&L—P. Pre
sidente, Mauro Serret,
Beño; Directo; de Correos,

Secretaría de Guerra
O R D E N E S

Coa arreglo a lo preceptuado m  
fel D«£*éta 110 é t  la Junta de
Pefeasiá N ac i o a  a 1 f  disposiciones 
complementarias* se concede la asimi
lación át Farmacéutico segundo al 
Farmacéutico tercero, con destino en 
la Farmacia Parque de la S a ta  Re
gión Militar, don Cándido Alonso 
Gómez, por los méritos y circunstan
cias que en el mismo concurren* 

Burgos, 7 de deciemfere dé 1937, 
•—IS Año Triunfal, « E l  General Se
cretario, Germán Gil Yuke*

B a ja s

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe de Movili
zación, Instrucción y Recupera
ción, cesan en el empleo de Sar
gento provisional de Infantería , 
5 . Leandro López Soto y D. Eu
genio García Herranz, con des
tino en e! Batallón Cazadores 
Serrallo, núm. 8, y en el Ejército 
del Centro, respectivamente, pa
sando a la situación militar que 
les corresponda.

Burgos 8 de diciembre de 
!937.=Segundo Año T riun fá is  
El General Secretario, Germáís 
Gil Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. eí Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales, pa
san a ios destinos que se indican los 
Oficiales de Infantería que se relacio
nan a continuación:

Capitán habilitado para Coman
dante don José González García, a 
disposición del Excmo. Sr, General 
Jefe del Ejército del Centro,

Capitán don Marcos Bazán Cano, 
A ídem, en comisión.

Idem don Emilio Escudero Car
nero, a ídem.

Idem don Manuel Moreno, al Ba
tallón Cazadores de Melilla núm. 3. 

Kfan áfm Ftmradq Rodríguez

Romera* al Grupo de Fuerzas Regp-
lares Ceuta núm, 3*

Idem don Juan Reyna Arrabal, 
ídem.

Idem don Fernando Rodrigo Ci- 
fuentes, a disporción áú Excmo* Se
ñor General Jeíz de ra Legión,

Idem don Enrique ¡Ruis Pérez, $ 
ídem.

Idem don Angel Montojq Naya, i  
ídem.

Idem de Complemento don Juan 
José Berza Arana, a ídem,.

Capitán don Segundo Casas Bar
tolomé, al Regimiento de Canos de 
Combate núm, 2.

Idem don Alberto Lafuente Mar
tínez, al ídem.

Teniente habilitado para Capitán 
don Manuel Barangua Cabo de Villa, 
a disposición del Excmo. Sr» General 
Jefe del V Cuerpo de Ejército.

Idem ídem ídem don Pascual JEs». 
cpbédo Milláu, á ídem,

■ Idem ídem ' ídé¿& don Qé$u An* 
¿tés Sanz* a ídem.

Idem ídem ídem don Bartolomé 
Alvares Trasbordas, a disposición del 
Excelentísimo ,$r. General Jefe del 
Ejército del Norte,

Idem ídem lá&m don Francisco An- 
folínez Merino, a, ídem.

Idem ídem ídem don Angel García 
Brandón, a ídem..

Idem ídem ídem don Calixto de 
la Cámara Gómez, a disposición del 
Excelentísimo Sr, General jefe fiel 
Ejército del Centro.

Idem ídem ídem don José Darán 
Otero, a ídem.

Idem ídem ídem don Francisco 
Fernández Borrego, a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército de I Sur.

Idem ídem ídem don Antonio Mu
ñoz Fernández, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Ceuta núm. 3.

Idem ídem ídem don Joaquín Qr- 
tega Rosas, al ídem.

Idem ídem ídem don Rafael Suviza 
Garda Nieto, ai ídem.

Idem ídem ídem don Ricardo Ruiz 
Scbacht, al ídem.

Idem ídem ídem don Juan Martín • 
Marieu, al ídem.

Idem ídem ídem don Manuel Agus
tín Sánchez, al ídem.

Idem ídem ídem don Cecilio U r
bano Ortega, al ídem.

Idem ídem ídem don Santiago Fer
nández García, a! Batallón Cazadores 
de San Fernando núm, I.

Idem ídem ídem don Roberto Al- 
varez de la Corte, a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe Direc
to de Milicias.

Idem ídem ídem don Andrés Ara
gón de Breas, a ídem.

Idem ídem ídem don Félix Balles
teros del YaL a ídem*

Idem ídem ídem don Arturo Cajh 
deróu Azcona- a idem»

Idem ídem ídem don Serafín Pall§ 
Sola* a ídem»

Idem ídem ídem don Francisco 
García Sánchez, a ídem.

Idem ídem ídem don, Antonio CSon-* 
páiez Rodríguez, a ídem,

ídem ídem ídem don Francisca 
Hernández Sánchez, $ ídem,

ídem ídem ídem don Rodolfo ¡X|- 
gneno Márquez, a ídem.

Idem ídem ídem don Esteban Leo* • 
pés Albert, a ídem,

Idem ídem ídem don Jerónimo Mq* 
pilas Arenas, a ídem.

ídfem ídem ídem don Josá Pardo 
azar, a ídem,

Idem ídem ídem don Bonifacio 
Saiz Mazas, a ídem»

Idem ídem ídem don Antonio Sán
chez Villanueva» a ídem.

Idem -ídem ídem don Juan y¡aidi- 
yia Useña, a ídem.

Teniente de Complemento don 
Manuel Gutiérrez Martínez, de Sub- 
instructor de la Escuela Militar de 
Jerez de la Frontera, a disposición 
del Excmo, Sr, General Jefe dei Ejés* 
cito dú  Centro.

ídem ídem don Francisco García 
fluía, de ídem, a ídem.

Teniente provisional don Francia 
co García Repiso, de ídem, a ídem.

Idem ídem don José Barra Pome- 
nech, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Francisco Potro 
Cabo, de ídem, a ídem.

Teniente dé Infantería Marina dop 
Manuel Seogoa Pérez, del Regimien
to de Infantería Zamora núm. 29, a 
disposición del Excmo, Sr. General 
Jefe del Ejército dei Norte, en comi
sión. |

Idem de Complemento don Enri
que Bañuelos Gómez, del Regimiento 
de Infantería América núm. 23, al 
<de Castilla núm. 3, m  comisión.

Idem provisional don Arturo Ga
llego Roselió, actualmente a disposi
ción del Excmo. Sr» General Jefe del 
Ejército del Centro, a la Primera Bri
gada Mixta Legionaria.

Idem ídem don Cirilo González 
¡del Castillo, de ídem, a ídem.

Alférez provisional don Alberto 
López Ruiz, de Subinstructor de la 
Escuela Militar de Jerez de la Fron
tera, a disposición del Excmo, Señor 
General Jefe del Ejército del Centro.

Idem ídem don Julián Rodrigue^ 
Menéndez* de ídem, a ídem.

Idem ídem don Manuel Martínez 
de la Torre, de ídem, a ídem.

Idem ídem don Manuel de la Fuen
te González, al Batallón Cazadores 
de Las Navas núm. 2.

Idem ídem don Carlos Ofdóñea 
Romero, del Regimiento de Infante
ría Granada nÁm  fe $
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ge! Sr, General Jefe de! Ejfir-
cito dei t̂ iuv c& comisión.

Idem ídem don Raiimmdo úú Va
lle A kw u±10 a disposición úxí FUxe- 
Unimm.o &r* General Jefe óuperior 
de ks fu era s Militases ¡de j&Urrue-
COS.

ídem Idem don Ricardo Pradilla 
Lópes, al Batallón Cazadores de Me
jilla núm* 3.* '

Idem Idem don Antonio Delgado 
Huchas, al Grupo de Fuerzas Regu
lases tíe. 'M.á'úh &um* 2,

Idem Idem don Luis Arcos López, 
@1 íc-srn.

Idem ídem don Ildefonso Gonzá
lez Mantón. al Grupo de Fuerzas Re
gulares de Ceuta núm* ,3*

Idem ídem don Isidoro Samber 
Heranz, a disposición dú  Excmo* Se
ñor General Jefe Directo de Milicias.

Oficial Moro Suli Mimun Ben Ab
etar, al Grupo de Fuerzan Regulareis 
Melííla aám. ;2.,

Idem ídem & i d i Mohamed Ben 
M&b&med MíMmc, de Tiradores de 
tfni, a disposición del Eterno. S,t. Ge
neral Jefe úú  Ejército del Centro, m  
comisión.

Burgas, 7 de diciembre de ,1937. 
<— U Año Triunfal.«sEi General Se
cretorio, Germán Gil Xu&£$*

Por conveniencia del servicio, 
pasa** a los destinos que se expre
san, los Jefes y Qücteies dei Ar
ma de Caballería que a continua- 
pión se relacionan:

Comandante don Antonio T o 
rres Pardo Asas, a la Milicia Na-̂  
pional dei V Cuerpo de Ejército.

Idem retirado don Rafael dei 
Solar y Vives, a disposición del Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, para los Ser
vicios de Remonta.

Capitán don Pedro Mantaras y 
García Peteyo, del Establecimien
to de Cría C&báU&r y Remonta dé 
Marruecos, a deposición dei Ex
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro, en comisión.

Idem don Antonio Cuadrado Co
lorado, a l  Regimiento de Cazado
res Taxdír número 7.

Idem don Manuel Díaz Calderón, 
del Regimiento de Caladores Es
paña número 5, al Regimiento de 
Parros de Combate número 2.

Teniente retirado, habilitado pa
ra Capitán, don Félix Arias Ro
dríguez, al Regimiento d© Cazado
res Farnesio número 10.

Idem don Francisco Tudela Her
nández, del Regimiento de Cazado
res los Castillejos número 9, a la 
Reserva General de Transportes a 
lomo.

Idem don Rafael García del Pra- 
SoK di te Reserva General di

Transportes a lomo, al Regimienta 
de Cazadores los Castillejos nú
mero 9.

Idem de Complemento don El-, 
carclo Benedi Mir, del Regimiento 
de Caladores loe Castillejos núme
ro 9, a dtepo&cion ^  $xcmo, se
ñor General Jefe dei Ejército del 
Centro.'

Alférez de Complemento don Ra
fael Jlixmnv Áznar, del Regimien
to de Cazadores Taxdir número 
al de los Castillejos número 9.

Idem ídem don Luís Tranque 
Santos, úel Regimiento de Caza
dores Farnesio numero Í0f a te 
Milicia Nacional.

Idem ídem don Felipe Moneada 
Guerrero, del ídem, a" ¿a misma.

Idem provisional don Alejandro 
Coralero Suárez, del Regimiento 
de Cazadores España número 5, 
B la 2.* Brigada de Flechas Negras.

Burgos, 9 de diciembre de 1937, 
—II Año Triimfal==?El General Be* 
cretario Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera- 
Hsimo de los Ejércitos Nacionales, se 
desteto"al Guarro Regimiento Ligero 
al̂  Capitán de Artillería don Manuel 
Díaz Cuñado, $«4 Décimo Regimien
to Ligero.

Burgos, 9 de'diciembre de 1937. 
— II Año Triunfal. ̂ E t General ge- 
cretorio, Germán' Gil ,Ymu*.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Genera

lísimo de los Ejércitos Nacionales de 
$  del actual, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior a loa 
Jefes dei Arma de Caballería que se 
relacionan a continuación:

Teniente Coronel don Rafael Ibá- 
ñez de Aldecoa y Urcullu.

Comandante don Jesús Várela Cas
tro.

ídem retirado don Emilio Molina 
Carreño.

Burgos, 9 de diciembre de 1937* 
•— II Año Triunfal. ?=*El General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
habilita para el empleo de Auditor de 
División al Auditor de Brigada reti
rado don José Casado García que 
desempeña te Jefatura de la Audito
ría de la Sexta Región Militar.

Burgos, 9 de diciembre de 1937. 
■— 11 Año Triunfal.=Ei General Se
cretarlo, Germán Gil Yuste.

Medalla Militar
S. E. el Generalisimo de los Ejer

citos Nacionales ha dignado 
c o n c a te  la Medalte tar ai ofi

cial moro de prF'icrJ; clase Hamed 
Ben Mimun por los mérito# quq 
3© úctaiteir a tu*, Urmación:

Burgos, 9 <te üíz i&zxbxt de 1931*
'■—H Año IthuUuL- EI General Se
cretario, Ger-nan CU1

Mérito# que citan 
m Tomó parte en te operación rea

lizada por la 4,® ccluxnna el día 
12 en Ca&degas; el áte 17, en Los 
Cerralbos; el cüa 25, en el combate 
realizado sobre &l Puente del Río 
Guadarrama y trincheras, y ©1 
efectuado el día áS en tes Inme
diaciones de Bargas, distinguién
dose en todas las operaciones y 
mereciendo espacia l. mención por 
su comportamiento y arrojo en te 
del día 28 antes mencionado. Este 
oficial, ai mando de su sección, se 
distinguió de manera extraordina
ria en cuantos combates tomó par
te ei Tabor, levantando el espíritu 
de sus fiierssas y dirigiéndolas con 
feliz éxito, contribuye de manera 
poderosísima, con su prestigio* per~ 
son al y sosteniéndose frente a un  
enemigo muchas veces superior en  
número, al mejor resultado de tes 
operaciones, hasta que fué herido 
el día 28 de septiembre, después 
de haber contribuido grandemente 
al frente de su sección a la gran  
victoria conseguida este Ote sobre 
las fuerzas enemigas, que fueron 
derrotadas, dejando numerosos ca
dáveres y material en nuestro po
t e *

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se ha dignado con
ceder la Medalla Militar, ai soldado 
dei Batallón de Cazadores de Arapi- 
íes núm. 7 don Teodoro Zazo Al
vares por los méritos $ conti
nuación se detallan.

Burgos, 9 de diciembre de 1937.
*— II Año Triunfal.*==Ei General Se
cretario, Germán Gil Yuste.

Méritos qm  s>e citan
Eí día 19 nú  mes de octubre últi

mo» para ocupar las akuras de Cp¡& 
ceda y Bosque de k  Mediana (Astu
rias), a fin de proseguir eí avance or
denado por ei Mando, hté herido 
gravemente e s t e  soldado en facha 
cuerpo a cuerpo con ei enemiga# y  
dando pruebas de una serenidad y un 
valor dignos del mayor elogio, siguió 
combatiendo sin retirarse de la línea 
de fuego, hasta que, herido de nuevo 
por explosión de una granada de ma
no enemiga, con pérdida del pie iz
quierdo, cayó al suefo, donde afín 
continuó alentando a sus compañe
ros con grito? de |Víva B$p*íial f  
I Arriba Eapafijt, dando a t o t e  W  
ejemplo de abnegación y 
de SKrifitíOt.
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Anuncios oficiales

Comite de Moneda Extra i e r a
Gambioü de com pru • de monedan 

publicados oí día 10 de diciembre 
do 1937, do acuerdo eou las dxapu- 
si cienes oíl cíales;

D ivisas p r o c e d e n t e s  d e  e x p o r t a 
c io n e s :

Francos . . .  . . .  2 9 ,00
Libras...: , . .  ^  . v,; $2 ,45
Dólares . . .  e;v; . . .  .8,58.
L ir a s   ..... .... ..... 45,15,
Francos suizos ^  k. . .  ,196,35
Keichsmark 3 ,45
Belgas LV?i* 1144,70,
Florines... . . .  >;.>3 4 ,72
Escudos... . ..  . . .  K... 138,60
Peso moneda legal K... .2,65
Coronas checas . . .  30 ,00
Coronas suecas . . .  2 ,19
Coronas noruegas ,... 2,1.4
Coronas danesas... . . .  ;. . .  1,9Q
D iv is a s  l i b r e s  im p o r t a d a s  v o l u n 

t a r ia  Y DEFINITIVAMEN'TE 
Francos . . .  .... 36 ,25
Libras . . .  ..... 53 ,05
D ólares ^  , , ,  10,72
Francos suizos . . .  . . .  ..... 2 4 5 ,4 0
Escudos...  ............ .. . .. . . , 48 ,2  5
Peso moneda legal :. . . ; 3,30.

Comisión de industria, Comercio 
y Abastos

Sección da propiedad industrial

Concédese licencia explota
ción patente í 32,244 «National 
Pueuuuitic Compuny», por nu jo
ras en los mecanismos conmuta- 
dores.-Oíicinu Vizcarelza. Apar
tado 55, San Sebastián.

Concédese licencia explota
ción patente 132,254 National 
Pneumatic Company, por mejo
ras en ios mecanismos conmuta
dores.-Oficina Vizcarelza. Apar
tado 55. San Sebastián.

Concédese licencia explota
ción patente 111,557, otorgada a 
Societé Nouvelie de Construc- 
tions Telephoniques (Brevets 
Tchoubritch-Dervai). Por «Per
feccionamientos en ios circuitos 
selectores automáticos para tele
fonía o ttaitsmOión de señales a

distancia». - Oficina Vizcarelza. 
Apartado 55. Sun Sebastián.

Concédese licencia explota
ción patente 132,303 «Ceskosio- 
venska Zbrojoba A. S .» ,  por un 
cargador accionado para la ex
pansión de gases para ametra
lladoras y similares. Ofertas a! 
Negociado de Propiedad Indus
tria!. -  Palacio de la Audiencia, 
Burgos.

Concédese licencia explota
ción patente 135,753, otorgada 
a Rudoif Zwerina & Heniiann 
Stoifa, por «un proyectil cohete 
con  mecanismo disparador». 
Ofertas al Negociado de Propie
dad IndusiriaL — Palacio de la 
Audiencia. Burgo».

Concédese licencia explota
ción palónie 97,617, otorgada a 
Excel si o r Peuerloschgerutc A. G . 
y Hans Burumister, por un pro
cedimiento para producir líqui
dos generadores de espuma, una 
espuma extintor» de Incendios. 
Oficina Vizcarelza. Apartado 55, 
San Sebastián.

Concédese licencia explota
ción pateufe 1243)26, otorgada a 
F. L, R. Reúne por mejoras en 
los acoplamientos metálicos para 
tubos. Oficina Vizcarelza, Apar
tado 55. Saa  Sebastián,

Ofrécese licencia explotación 
patente 114,809, C. Martínez, 
máquina para hilar el esparto, 
junco y vegetales similares. Viz
carelza. Apartado 55, San S e 
bastián.

Concédese Ucencia explota
ción patente 122,260, otorgada a 
M. Waller Ochseubein, por «un 
asando de contadores en máqui
nas con ruedas de travesanos, 
provistas de dientes de fijación». 
Oficina Vizcarelza. Apartado 55. 
San Sebastián.

Concédese licencia explota
ción patente 101,411 y adición 
104,734, otorgadas s «Mabag»

Maschinenbati A, G . ,  por «un
c.hamuscador de gas para me
chas de todas clases». Oficina 
Vizcarelza. Apartado 55. San 
Sebastián,

Concédese licencia explota
ción patente número 134,921, 
concedida a la S. A. de ios anti
guos Establecimientos Skoda de 
PSzen (Checoeslovaquia), por 
«una máquina de émbolo con 
anillos de empaquetadura de au- 
iolubrificación». Dirigirse a Ofi
cina Vizcarelza. Apartado 55. 
San Sebastián.

Concédese licencia explota
ción patente núm. 123,695, otor
gada a I. G. Farbeinindustrie, 
por «un procedimiento para la 
fabricación de pigmentos com
plejos» . Oficina Vizcarelza. Apar
tado 55. San Sebastián.

Ofrécese licencia explotación 
patente 1 1 1 , 9 9 1 ,  otorgada a 
L. F. W. Léese por uu procedi
miento para recuperar zinc. Ofi
cina Vizcarelza. Apartado 55. 
San Sebastián.

Concédese licencia explota
ción patente núm. 133,206, otor
gada a Societa Anónima P. I. A. 
Pradottí idrofiliaífini, por «Per
feccionamientos en la fabrica
ción de vendas para curaciones». 
Oficina Vizcarelza. Apartado 55. 
San Sebastián.

Concédese licencia explota
ción patente 127,183, otorgada 
a Hermana y Román Liechíy, por 
un vehículo articulado de vía 
férrea con bogas giratorias diri
gidas de un solo eje. Oficina 
Vizcarelza. Apartado 55. San 
Sebastián.

Concédese licencia explota
ción patente 121,886, otorgada a 
la Sociedad Suiza para la cons
trucción de locomotoras v má
quinas Winterthur (Suiza), por 
úna válvula inyectora del com
bustible para motores de com
bustión interna, Oficina Vízcíp
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relza. Apartado 53. San Se b as
tián,

Concédese, licencia explota
ción Patente 119,044, otorgada a 
Ung Nowack A. G. uno Dr. Ri
chard Hessen por «Un procedi
miento de fabricación de Hesitó
les». Oficina Vizcarelza, Aparta
do 55. San Sebastián,

Concédese Ucencia explota
ción patente, 131,946, otorgada a 
Fernand Sornef, Philippo Oros- , plerre & Joan Garchcry Fils por 
«Nuevo procedimiento para do- ,4 
rar bizcochos, pasteles, pan y "  
producios análogos». Oficina 
Vizcarelza. Apartado 55. San Se
bastián.

Concédese licencia explota
ción patente 118.365 por «proce
dimiento fabricación tubo de vi
drio por medio de máquina espe
cial». Oficina Vizcareiza. San 
Sebastián.

- Concédese licencia explota, 
clón certificado, adición 128.855, 
por «mejoras en procedimiento 
fabricación tubo de vidrio, por 
medio máquina especial», paten
te principa! 118,365. Oficina Viz
carelza. Apartado 55. San S e 
bastián.

Explotación de patentes.—Nú
mero 130,468 «Procedimiento y 
aparato para estabilizar y regu
lar la marcha de los moto-com
prensores a régimen variable», 
Manuel Bolívar. Apartado 222. 
San Sebastián.

Patente núm. 131,797.— «Ge
nerador moto-comprensor de pis
tón libre y de carrera variable, 
para la producción de un gas  
comprimido y recalentado», a 
favor de Páteras Pescara. El 
concesionario de estas patentes 
concederá licencias de explota
ción a quien lo solicite, por me
diación del Registro de Propie
dad industrial. Manuel Bolívar. 
Apartado 222. San Sebastián.

Patente Española 127.813.— 
Universal Windig C .°s residente

en 95 South Street, Bostón (Mas). 
«Perfeccionamientos en Ds de
vanadoras o bobinado'ran mecá
nicas de tambor para hilados». 
Se  conceden licencias de explo
tación de esta patente. Dirigirse 
al Registro de la Propiedad In
dustrial, Palacio de la Audiencia, 
Burgos, o a los Sres. Garfee, 
Modet y Cía, Agencia General 
de Patentes y Marcas, Venga
ra, 6, primero, San Sebastián,

Patente Española 123,950.— 
Wfídt and C.°, residente en Ade
laida Work, Lelecster. «Perfec
cionamientos en máquinas paras 
fabricar tejidos de. punto». Se  
conceden licencias de explota
ción de esta patente. Dirigirse al 
Registro de la Propiedad Indus
trial, Palacio de la Audiencia, 
Burgos, o a los Sres. Clnrke, 
Modet y Cía, Agencia general de 
Patentes y Marcas, Vergara, 6, 
San Sebastián.

Concédese licencia explota
ción patente 122,618 otorgada a 
Paul Schimitd por «Un procedi
miento para producir fuerzas mo
trices (de reacción) en aeropla
nos*. Oficina Vizcarelza. Apar
tado 55. San Sebastian.

Comisión de Cultura y Enseñanza

Incoado ante esta Comisión expe- 
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Ántequera, 
provincia de Málaga, por doña Elena 
Ovelar del Arco, denominada "Ele
na del Arco, Viuda de Ovelar” ,

Esta Comisión ha dispuesto, en 
cumplimiento de ío prevenido en el 
artículo 43 de la instrucción de 24 
de julio de 1913, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por término de quince días labora
bles, a contar desde eí inmediato a íi 
publicación del presente edicto en ú 
^Boletín Oficial del Estado*, plaaó 
durante ú cual se haliará de manifiea^ 
tú el expediente de referencia en U 
Sección de Fundaciones Benéfico-Do- 
centes de' la Comisión, de diez de la 
jmañana a dos de ía tarde.

Lo que se hace núbíico para gene- 
tai conocimiento*

— II Año Triunfal, «  Ei Vicepresi
dente, Enrique Suíícr,

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Barco d e  A v ila
D. Antero Rodríguez Martín, 

Juez de instrucción nombrado 
por la Oomi: ' b) provincial de 
Incautación ihv bienes por el 
Esfa lo de Avila, para la tra
mitación de expedientes de 
responsabilidad civil, con arre
glo al Decreto de 10 de enero 
último,

Por ei presente edicto hago 
saber: Que por providencia de 
esta fecha, recaída en la pieza 
de embargo dimanante del ex
pediente número 136, contra el 
vecino de esta villa Saturnino 
Domínguez Jiménez, he acorda
do sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte 
días, las siguientes fincas em
bargadas como de la propiedad 
del mismo, sitas en este término 
municipal: Cercado titulado de 
la Casa  Grande, al sitio de su 
nombre, su cabida tres celemi
nes largos de trigo en sembra
dura, o 10 áreas y 80 centiáreas, 
linda por saliente calle de las 
Platerías, por donde tiene su en
trada, mediodía calle del Pozo, 
poniente casa y corral de Jacinto 
Soria, y norte calle de Moreta. 
Dicho cercado no se halla en la 
actualidad sembrado, constitu
yendo simplemente un corral, 
que ha sido tasado pericialmen
te en 250 pesetas. Dentro del 
mismo han sido construidas ha
bitaciones destinadas a vivien
da, valoradas en 500 peseras; 
otra habitación destinada a ta
ller, cuyo valor es el de 1.500 
pesetas, y dos naves destinadas 
a guardar coches, tasadas en 
3.750 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Bala audiencia - de este Juzgado, 
el día 20 del próximo mes de di
ciembre, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1.a No se  admitirán posturas 
que no cubran 1as dos terceras 
partes del tiv'aiúo expresado.
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2 .“ Pafa tonvi-r parte en la $ 
subasta ha de hacerse pro vía-fj 
m ente ia consignación de una*í 
cantidad igual, por io menos, a! J 
10 por Í00 del valor de los b le -% 
nes que sirve de Upa para la su-;, 
b asta , y . 'y

3 .“ Que las lid iadores debe
rán conform arse con ios títulos 
de propiedad de los bienes, que 
estarán  de manifiesto en Sa Se
cretaria para que puedan exami
narlos, sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros, previ
niéndoles que dichos iüuios de 
propiedad son tos relativos a ia 
finca en primer lugar descrita, 
sfn que se hayan presentado 
oíros posteriores, por lo que ha- 
brá de tenerse en cuenta lo es
tablecido en el artículo 1497 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, en 
su relación con el Í03 del Re
glam ento H ipotecario.

Dado en Barco de Avila a 12 
d e  noviem bre de 1937.—lí Año 
Triunfa!. — E! Juez Instructor, 
Antero Rodríguez.***Por su man
dado: El Secretario, judicial, C e
sáreo González.

B u r g o s
D. Antonio de Vicente Tutor y de

Guelbenzu, Juez de instrucción
de esta ciudad y su partido, 

Por e! presente que se  acordó 
publicar en este  periódico oficial, 
en providencia do hoy, dictada 
en el sumario que se  sigue en 
este  Juzgado con e! número 112 
del corriente año por sustración 
de valores que don José Villa- 
campa y Pérez de! Molino tenía 
en ei Banco de Bilbao, en M a
drid, se  acordó por el presente 
subsanar el error habido en ei 
edicto publicado en este periódi
co en 23 de junio último, en el 
sentido de que se decreta la. 
prohibición de pagar el capital y 
dividendos y de negociar o en a
jenar la acción serie A 101.233, 
en vez de serlo la 111.233 como 
por equivocación se hizo constar 
en la publicación anterior, ya 
que aquella ha sido la que en 
unión de las demás fuá sustraída.

 ̂ Y para que tenga lugar io acor
dado, expido el presente que 
firmo en Burgos a 22 de noviem 
bre de 1937.***Antonio de Vicen
te -Tutor. =sAntottío Guerra.

| S a n  S e b a s t i a n  5

SO. fosé Forrer Antón, Capitán 
j de Navio de ?n Armada, juez 
j instructor de fa Ccm aíKÍaitda 
\ de Marina de esta ciudad,
\ Por la presente requisitoria, 
sé  cita, Hamo y emplaza a Juan 
Sor o cía Anabífaríe, mayor cíe 
edad, Abogado,, aeesor .que fuá 
del Distrito Marítimo de Pasajes, 
para que en e! término de ocho 
días comparezca en este  Juzga
do, con objeto de notificarle e! 
auto de procesam iento, recibir la 
indagatoria y constituirse en pri
sión, acordado en la cansa nú
mero 756 de 1937 que instruyo 
contra el nombrado Juan So-rocía 
A nabitarte por abandono de su 
destino, apercibiéndole de que 
de  no verificarlo, le parará* e! 
perjuicio a que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y  en
cargo a fas Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial p roce
dan & la busca y captura del ci
tado Individuo’ para conducción 
y presentación en este  juzgado.

Dada en San Sebastián a 28 
de octubre de 1937.=*!! Año 
Triunfa!. = Jo sé  Ferrer Antón.

T r u j i l l o

D. Enrique M oreno Albarrán, 
Juez de primera Instancia de 
esta  ciudad y su partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado, Secretaría del que refren
da, se  tram ita expediente sobre 
aceptación de herencia a benefi
cio de Inventario por defunción 
de D. Antonio O rellana y Pérez 
Aloe, m ayor de edad, casado, 
propietario y vecino que fué de 
esta ciudad, fallecido el día 15 
de octubre de! pasado año 1936, 
en cuyo expediente, instado por 
D .a Soledad de Orellana y N ú- 
ñez, mayor de edad, casada y 
vecina de M adrid, con residen
cia accidenta! en esta ciudad, se  
ha señalado ei día 20 del próxi
mo mes de diciembre, y hora de 
las once de Sa m añana, para Sa 
com parecencia de Sos interesa
dos, acreedores y legatarios, al
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* oh joto de dar principio a! Inven
tado , a los que por medio del 
presente, fie les cita para tal acto, 
con ?a prevención de que a! que 
no comparezca, io parará ei per
juicio a que hubiere lagar en 
derecho.

Dado en Tntjfrlo a 27 de no
viem bre de !937.**H Año Trían* 
fa!.—Enrique Moreno.**E! S e
cretarlo judicial, Ruíz de RIvas.

Z a r a g o z a
D. Pablo de Pablo Mateos, Juez 

de primera instancia número 3* 
de esta capital,

H ago , saber: Q ue en juicio 
ejecutivo tram itado en este  ju z 
gado, a instancia de D." Rosa 
Oliva Costa, contra D. Artnro 
Azor fu faqú'ígfdo, en redam ación 
de 23.282*55 pesetas de princi
pa! y gastos de protesto, Intere
ses legales y costas, para cuyos 
dos últimos conceptos ha sido 
señalada ia suma de 8.000 pese 
tas m ás, he acordado publicar 
e! presente edicto, haciendo sa 
ber a dicho ejecutado, cuyo a c 
tual paradero se  ignora, que por 
este  motivo, con fecha de ayer, 
se llevó a efecto em bargo de sus 
bienes a  cubrir tales responsa
bilidades, sin previo requeri
m iento de pago, citándole ade
más de rem ate, para que dentro 
del término de nueve días, com
parezca en expresados autos, 
oponiéndose a la ejecución, sí 
v iere convenirle, con apercibi
miento que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en  derecho, signifi
cándole qne las copias simples 
presentadas las tiene a su dispo
sición en la Secretaría.

Dado en Z aragoza a 26 de 
noviem bre de 1937. «** II Año 
T riun fa l.= P ab lo  de Pablo M a
teos. = E l  Secretario, Vicente Li- 
zandra.


